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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DEL ACUERDO DE 
LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA, POR EL QUE 
SE ORDENA LA TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE 
REPARACIÓN DE PATOLOGÍAS ESTRUCTURALES DEL PABELLÓN DE CONSULTAS EXTERNAS 
DEL HOSPITAL MARÍTIMO DE TORREMOLINOS. 

 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 

 
TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLESi 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Informe técnico. 

2 Informe asistencial. 

3 Informe técnico. 

4 Informe razonado. 

5 Acuerdo de declaración de emergencia. 

6 Memoria justificativa 

7 Documento Contable A. 

8 Memoria justificativa adicional. 

 

 

 

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 

adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 

cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 

información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 

aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 

 

 

LA VICECONSEJERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                           
i Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en la normativa 

vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 

CONSEJERÍA DE  CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 
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copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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1 ,. 
INFORME DEL EDIFICIO DE CONSULTAS SITO EL EN HOSPITAL MARíTIMO DE TORRE MOLINOS 

El estado de la cubierta hace que sea necesaria una intervención de emergencia en su 
estructura portante ya que si los refuerzos que ' han colocado para evitar el giro y 
movimiento de las correas, se han partido y deformado, quiere decir que es necesario 
intervenir en esa estructura por los riesgos que conlleva. 

1.3 PROPUESTA DE INTERVENCiÓN 

Comenzaremos, una vez implantada la obra y con todas las medidas de seguridad 
tomadas, por el desmontado del falso techo, tejas, tableros y correas de toda la zona 
de intervención. 
Se desmontarán las cerchas centrales, dejando las de los extremos. Estas últimas se 
repararán si se aprecia algún deterioro, y después se pintarán como las nuevas. 
Se demolerá la cornisa y cabeza del muro para labrar un zuncho perimetral de 30 cms 
de altura y del ancho del muro de hormigón H30 armado, que nos resolverá la cornisa. 
Las alturas no deberían de variar. A la hora de resolver el apoyo de las cerchas que 
dejamos y el zuncho corrido, se apuntalarán estas cerchas. 
Colocamos unas nuevas cerchas de perfiles IPN con el motivo de amarrar 
unitariamente la estructura y los muros, que parecen que algo han podido cabecear. 
Estas nuevas cerchas ancladas al muro, y a las cerchas que dejamos, son las que a 
partir de ahora deben de ser las responsables de un trabajo unitario del edificio. 
Se propone unas correas formadas por rectangulares huecos que nos aseguren la 
sustentación de los tableros con aislamiento y la reposición de las tejas. 
La estructura, forzosamente debe tener una protección contra la corrosión y que nos 
asegure un tiempo de 30 minutos en caso de incendios al ser cubierta. 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA CONTRATACIÓN MEDIANTE TRAMITACIÓN DE 
EMERGENCIA PREVISTA EN EL ART. 120 DE LA LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE 
CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, RELATIVA A LAS OBRAS DE REPARACIÓN DE 
PATOLOGÍAS ESTRUCTURALES DEL PABELLÓN DE CONSULTAS EXTERNAS DEL HOSPITAL 
MARÍTIMO DE TORREMOLINOS, PERTENECIENTES AL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
LA VICTORIA DE MÁLAGA. 

 
1.- OBJETO. 

 
La presente memoria describe las circunstancias explicativas que motivan la tramitación de un expediente 
de emergencia para iniciar las actuaciones de forma inmediata relativas a corregir las deficiencias 
estructurales existentes en el Pabellón de Consultas Externas del Hospital Marítimo de Torremolinos, 
perteneciente al Hospital Universitario Virgen de la Victoria de Málaga.  
 

2.- ANTECEDENTES. 
 
PRIMERO.- Consta Informe Técnico emitido por Arquitecto de fecha 05/07/2021, en el que se justifica 
desde el punto de vista técnico la necesidad de realizar con carácter de emergencia la obra de reparación 
de las patologías estructurales identificadas, así como informe asistencial de la misma fecha, mediante el 
cual se justifica la necesidad de realizar las obras de reparación precitadas, además de la urgencia, ya que 
algunas de las consultas afectadas, concretamente tres (3), dan asistencia a pacientes COVID y post-
COVID. 
 
 
SEGUNDO.- Consta en el expediente, Informe asistencial  emitido desde la desde la Dirección Médica del 
Hospital Universitario Virgen de la Victoria, en adelante HUVV, donde se expone la repercusión, en el 
ámbito asistencial de la no realización de la actuación proyectada.  Igualmente, consta en el expediente 
Informe Técnico, así como Informe razonado, justificativo de la actuación a realizar, la cual tiene que ser 
realizada en el ámbito del artículo 120 de la LCSP, al afectar de forma directa, su no realización, a la 
seguridad de pacientes, usuarios y profesionales. 
 

3.- JUSTIFICACIÓN DE LA EMERGENCIA Y ÁMBITO TEMPORAL. 
 
La zona afectada del Pabellón de Consultas es una zona de una planta. La zona en la que se va a 
intervenir ocupa una superficie de 315 m² aproximadamente. 
 
Su construcción está basada en fábrica de muros de ladrillo y cerchas de perfiles T, con tableros de ladrillo 
y cubierta de tejas. El muro de ladrillo está coronado por una cornisa de hormigón armado. El hormigón 
aparenta una muy mala calidad y no se han respetado los recubrimientos de las armaduras, por lo que 
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ubicado el edificio en el paseo marítimo tenemos asegurada la corrosión y por tanto la caída de los 
recubrimientos de la cornisa, como ha ocurrido. 
 
La estructura de la cubierta se resuelve con cerchas de perfiles T. Tiene tres zonas diferenciadas, la 
central y la de los dos extremos. Se aprecian correas giradas, con algún redondo de ayuda, lógicamente 
oxidados y alguno seccionado. Las correas están casi todas oxidadas y hay que cambiarlas e incrementar 
su inercia. 
 
El estado de la cubierta hace que sea necesaria una intervención de emergencia en su estructura 
portante, ya que si los refuerzos que se han instalado para evitar el giro y movimiento de las correas, se 
han partido y deformado, quiere decir que es necesario intervenir en esa estructura por los riesgos que 
conlleva. Por lo tanto, se cumplen los requisitos necesarios para proceder a su tramitación por el 
procedimiento de emergencia regulado en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector 
Público 

 
4.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO: El artículo 120 de la LCSP, regula la tramitación de emergencia de los expedientes y en este 
sentido establece lo siguiente: 
  
"1. Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos 
catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que afecten a la defensa 
nacional, se estará al siguiente régimen excepcional:" 
 
a) El órgano de contratación sin obligación de tramitar expediente de contratación podrá ordenar la 
ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la necesidad 
sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos formales 
establecidos en la presente Ley, incluso el de existencia de crédito suficiente." 
 
En base a los Antecedentes, Justificación y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos, y a la 
vista del Informe Técnico emitido por la Subdirección Económica Administrativa, Propuesta de la Dirección 
Económica Administrativa y el Acuerdo, dictado por la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Regional de Málaga, por la que se promueve la adopción de una tramitación de emergencia, 
 

SE JUSTIFICA 
 
La necesidad de adoptar la TRAMITACION DE EMERGENCIA prevista en el artículo 120 de la LCSP  
habilita  para  acudir  a  la  contratación  de  emergencia, derivada de las situaciones de grave peligro y 
riesgo señaladas en la presente memoria para la contratación indicada, ante la necesidad de actuar de 
manera inmediata, debido a que supone un grave peligro para la salud pública, sin que sea posible hacer 
frente a tales circunstancias mediante la tramitación del expediente por el procedimiento ordinario o de 
urgencia previstos en la legislación vigente, tal y como se ha puesto de manifiesto. 
 

LA DIRECCCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA. 
P.A LA DIRECTORA ECONÓMICA ADMINISTRATIVA 

(Resolución 29/94, de 23 de diciembre)  
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DOCUMENTO A 

Ejercicio: 2021 Clase de Documento: A2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121224800 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100019332 
Fecha de Grabación: 23.07.2021 Nº Alternativo: +6.6KK-6KY 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: 1035/2021 OBRAS REP. PAB. CONS. EXTERN.HOSP. MARIT 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2021/0121224800 Pág.: 1/ 1 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 7033 - CENTRAL DE COMPRAS DE MÁLAGA 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
E.F.C. 

 

Muestreo 

Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Importe (eur.) 

2021 1531177980 G/41C/66200/29 A1B50053Z0 2021000805 226.692,07 

 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

 1035/2021 OBRAS REP. PAB. CONS. EXTERN.HOSP. MARIT  

 A1B50053Z00013 AMPLIACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS DEL SAS 

EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA 

 

   
 

Total (eur.): 226.692,07 
 

 

DIRECTORA ECONÓMICA DE LA CENTRAL COMPRAS MÁLAGA 

MARIA CARMEN BUENO CRUCES 

Firmado electrónicamente el 23 de Julio de 2021 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL SAS 

ESTHER ROQUERO ORTIZ 

Firmado electrónicamente el 23 de Julio de 2021 

 

 

 

DIRECTORA ECONÓMICA DE LA CENTRAL COMPRAS MÁLAGA 

MARIA CARMEN BUENO CRUCES 
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Junta de Andalucía 

Consejería de Salud y Familias 
Servicio Andaluz de Salud 

MEMORIA JUSTIFICATIVA RELATIVA A LA JUSTIFICACiÓN, POR 
EMERGENCIA, DE LAS OBRAS DE REPARACiÓN DE PATOLOGíAS 
ESTRUCTURALES DEL PABELLÓN DE CONSULTAS EXTERNAS DEL 
HOSPITAL MARíTIMO DE TORREMOLlNOS, PERTENECIENTE AL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA DE MÁLAGA, CON 
EL FIN DE HACER FRENTE AL GRAVE PELIGRO DE USUARIOS Y 
PROFESIONALES DEL HOSPITAL 

1. Descripción de las obras realizadas. 

La zona afectada del Pabellón de Consultas es una zona de una planta. La zona en la 
. que se ha intervenido Qcupa una superficie de 315 m2 aproximadamente. 

Su construcción está basada en fábrica de muros de ladrillo y cerchas de perfiles T, 
con tableros de ladrillo y cubierta de tejas. El muro de ladrillo está coronado por una 
cornisa de hormigón armado. El hormigón aparenta una muy mala calidad y no se han 
respetado los recubrimientos de las armaduras, por lo que, al estar ubicado el edificio 
en el paseo marítimo se ha producido la corrosión y por tanto la caída de los 
recubrimientos de la cornisa. 

La estructura de la cubierta se resuelve con cerchas de perfiles T. Tiene tres zonas 
diferenciadas, la central y la de los dos extremos. Se aprecian correas giradas, con 
algún redondo de ayuda, lógicamente oxidados y alguno seccionado. Las correas están 
casi todas oxidadas y ha sido necesario cambiarlas para incrementar su inercia. 

El estado de la cubierta ha hecho que sea necesaria una intervención de emergencia 
en su estructura portante, ya que los refuerzos que se han instalado para evitar el giro y 
movimiento de las correas se han partido y deformado, lo que quiere decir que era 
necesario intervenir en esa estructura por los graves riesgos que conlleva. 

Las obras realizadas son: 

Con carácter previo: cierre de la zona afectada y cerramiento de accesos para 
protección de usuarios y profesionales. 

Desmontado falso techo, tejas, tableros y coreas de toda la zona de intervención. Así 
como, cerchas centrales. 

DemoliCión de la cornisa y cabeza de muro. 

Desmontaje y posterior instalación de las diversas instalaciones existentes en el techo, 
tales como alumbrado, conductos y equipos. 

Fabricación e instalación de nuevas cerchas de perfiles IPN con motivo de amarrar 
unitariamente la estructura y los muros. 

Dirección de Servicios Generales 
Hospital Universitario Virgen de la Victoria de Málaga 



Junta de Andalucía 

Consejería de Salud y Familias 
Servicio Andaluz de Salud 

Construcción de nueva cubierta, impermeabilización de la misma y formación con tejas 
curvas. 

Pintura ignífuga de los elementos metálicos 

Revestimiento interior de techos. 

Pintura de fachada exterior, paramentos interiores y carpintería de madera. 

Como anexo al presente documento se adjuntan informe técnico del arquitecto y 
presupuesto de las obras a realizar. 

2. Justificación de la adopción de la tramitación de emergencia 

Es necesario actuar de forma inmediata y realizar esta reparación con carácter de 
emergencia para poder evitar a la mayor brevedad posible el grave peligro al que están 
expuestos los pacientes, familiares y profesionales, así como garantizar las medidas de 
protección y control sanitario frente al COVID-19, debido a que actualmente ha sido 
necesario evacuar parcialmente la zona afectada por riesgo inminente de colapso de la 
estructura, incluyendo las consultas utilizadas para tratamiento y seguimiento de 
pacientes COVIO y post-COVID. 

Consta en el expediente informe de la Dirección Médica que se transcribe a 
continuación: 

"Mediante el presente Informe, se justifica desde el punto de vista asistencial y cllnico la imperiosa 
necesidad de disponer de las tres (3) consultas de rehabilitación y logopedia ubicadas en el Pabellón de 
Consultas Externas del Hospital Marítimo de Torremolinos, destinadas a tratamiento y seguimiento de 
pacientes COVID y/o post-COVID, las cuales han tenido que ser suspendidas recientemente, como 
consecuencia de las deficiencias estructurales de la zona y el riesgo grave e inminente para pacientes, 
acompañantes y profesionales. 
Durante la COVID-19 ha sido necesario incrementar el número de Facultativos Especialistas y las 
Consultas Externas, para el tratamiento, control y seguimiento de pacientes COVID y/o post-COVID, 
como consecuencia a la situación de crisis sanitaria, asf como las nuevas patologfas clfnicas que están 
apareciendo como resultado de esta pandemia, complicando aún más el diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación de los paCientes afectados, bien por un desarrollo ahora desconocido de la enfermedad o 
por la aparición de nuevas cepas cuya evolución también 'es desconocida ahora, se puedan producir 
nueva sintomatologfa y secuelas entre los pacientes, con una repercusión que podrfa ser muy grave en 
cuanto a la disminución de los recursos profesionales para hacer frente a la enfermedad. 
Por consiguiente, para mantener la capacidad asistencial del Hospital y hacer frente a la pandemia con 
unas adecuadas condiciones de seguridad de los pacientes, facilitando la accesibilídad a consultas 
externas para tratamiento, control y seguimiento de pacientes COVID y/o post-COVID, se hace necesario 
restablecer y disponer a la mayor brevedad posible de las consultas externas, que han sido suspendidas 
como consecuencia de las deficiencias estructurales de la zona, todo ello con el objeto de mantener 
estas actividades clfnicas para la rehabilitación de los pacientes frente a las secuelas y nuevas 
patologías clínicas aparecidas con el COVID." 

Dirección de Servicios Generales 
Hospital Universitario Virgen de la Victoria de Málaga 
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